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Medell ín, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Del Juzgado Dieciséis Civi l  del Circuito de Medel l ín  fue remit ido a esta 

Corporación el expediente correspondiente al proceso  de la referencia, a 

efectos de surt i r  el  recurso de apelación contra la sentencia  proferida por el  

juzgado de primer grado.  

 

En cumplimiento del examen de que trata el art ículo 325 del Código General 

del Proceso, se constata que el expediente se encuentra incompleto, en 

tanto,  el archivo 36 que contiene la respuesta de la demanda y del  

l lamamiento en garantía real izada por HDI SEGUROS S.A.  no permite abri r y 

al  parecer está dañado, pues se intentó su apertura desde diferentes 

equipos de cómputo obteniendo siempre el mismo resultado de error ;  no se 

evidencia en el expediente la providencia mediante la cual se f i ja fecha de 

audiencia para el 1 de marzo del año en curso; además, en las grabaciones 

de la audiencia celebrada el 1 de marzo de 2022 (archivos 47 a 52) se 

observan varias i rregularidades como fal ta de cont inuidad en la grabación,  

imposibi l idad de determinar en las grabaciones cuándo se inicia el  decreto 

de pruebas y a qué parte interviniente  en el proceso corresponde las que se 

escuchan y, se inf iere, se decretaron; además, no hay coincidencia total  en 

los videos que se ci tan en el acta de audiencia con el  contenido real de los 
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archivos de video que contienen dicha di l igencia .  

 

Las enunciadas def iciencias impiden asumir el  conocimiento del presente 

proceso para tramitar la alzada, en cuya vi rtud, es menester como medida de 

di rección para evitar nul idades y sentencias inhibi torias, disponer la 

devolución del expediente al juzgado de origen para que real ice las 

actuaciones encaminadas a su complementación , organización e incluso 

reconstrucción si  hay lugar a el lo , dejando las constancias del caso y, una 

vez surt ido lo anterior ,  remita de forma completa  y ordenada, a esta 

Corporación, el  expediente en forma digi tal .   

 

Se advierte al juzgado de pr imer grado que , cuando complemente el  

expediente y lo digi tal ice en debida forma, de acuerdo a lo indicado en esta 

providencia, deberá entregarlo por intermedio de  la of icina de reparto a 

efecto de que se real ice nuevamente el reparto debido del mismo.  

 

Para efectos de las comunicaciones a las partes se t ienen como últ imos 

correos electrónicos informados, los siguientes:  

 

DEMANDANTE  

 

LUIS ALFREDO FONNEGRA CARMONA en representación de DANIEL 

ANDRÉS FONNEGRA SOTO  

 

APODERADO: JAVIER GONZÁLEZ LONDOÑO 

CORREO   abogadojaviergonzalezl@hotmail .com  

SUPLENTE  YURY CRISTINA MARIN ORTIZ  

CORREO  yurycrist ina@gmail .com 

 

DEMANDADOS 

LUIS ENRIQUE MALDONADO BENITEZ  

COOPERATIVA DE TRANSPORTE LA MONTAÑA COOTRASMON  

APODERADO GLADIS EUGENIA RAMÍREZ PARRA 

CORREO  abogadagladisramirez@hotmail .com  
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LLAMADA EN GARANTÍA  

HDI SEGUROS S.A.  antes GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES 

S.A.  

APODERADO LUIS DAVID PEREZ MUÑOZ 

CORREO  luis.perez@tamayoasociados.com  

tamayoasociados@tamayoasociados.com  

 

Por lo expuesto la suscri ta magist rada sust anciadora de la Sala Civi l  del 

Tribunal Superior de Medel l ín,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ORDENAR  la devolución del presente expediente digi tal  al  

Juzgado Dieciséis Civi l  del Circuito de Medel l ín,  para el efecto expl icado en 

la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO.  La Secretaría de la Sala y la Ofic ina de Reparto de esta 

Corporación deberán dar la correspondiente sal ida al proceso de la 

referencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Fi rma escaneada conforme el  a r t ículo  105 del  Código General  del  Proceso,  en 

concordancia con la Ley  2213 de 2022)  
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